
 
 
De: Adriana Avila [mailto:distribucion@deltagengroup.com]  

Enviado el: martes, 04 de julio de 2017 07:32 p.m. 
Para: Luz Esnedy Pino 

Asunto: Proyecto de decreto // reglamento tècnico registro sanitario productos fitoterapèuticos // 

OBSERVACIONES 

 

Señores 
MINSALUD 
Cordial saludo 

Ref: observaciones e inquitudes 

* Art. 17 numeral 17.3 vs. art. 18 numeral 18.2.5. Se entiende como una 
discrepancia, dado que el 17.3. menciona ùnicamente una definiciòn cualitativa de 
sustancias activas y marcadores (no cuenta con estandarizaciòn de metabolitos) y 
el 18.2.5. solicita el certificado de anàlisis del marcador o huella cromatogràfica 
utilizados para el control de calidad del material de la planta medicinal y a su vez, 
el numeral 18.2.8. vuelve y solicita perfil cromatogràfico. 

* Art. 35: còmo se obtiene el visto bueno de importaciòn expedido por el INVIMA? 

Paràgrafo art. 40 Capìtulo I: cuàl es el procedimiento a seguir para obtener 
"certificado de capacidad de producciòn"? 

Muchas gracias por su atenciòn y aclaraciòn a las dudas presentadas. 

Se despide, 
Adriana 
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